
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020) 

Referencia: EJECUTIVO promovido por NASSER YASSIN CARBONELL, 
a través de apoderado judicial, en contra de TANIA MARÍA CAMACHO 
MALDONADO. Radicación: 200013103005-2016-00202-00. 

Téngase como nueva dirección para efecto de notificaciones del demandante 
Nasser Yassin Carbonell, la CIRCUNVALAR 36' N° 104-47 BALCONES 
DE LA COLINA TORRE 2 APTO 301, BARRIO TEJAR MORENO, 
FLORIDABLANCA (SANTANDER), la cual se aporta a folio 77 del 
expediente. 

NOTIFÍQUE 'Y CÚMPLASE 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 
S.F 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

En ESTADO No 	 de fecha 
	  se notifica a las partes el 
presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 
Secretario 
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